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Resolución de revocacion de desamparo provisional de fecha 
5 de marzo de 2009 de los menores Y.A.A. y S.A.A., expedien-
tes núm. 352-08-5524/5534, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictado en el expediente 
sobre protección de menores, por la que se acuerda el 
desamparo provisional del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Rosario Márquez Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 27 de enero de 2009, el Delegado Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el 
expediente de protección de menores núm. 352-2009-00000048-1, 
dictó acuerdo estableciendo entre otras decisiones: 

1. Declarar el desamparo provisional del menor R.A.M.
2. Igualmente se acuerda proceder al acogimiento fami-

liar simple pasando a formar parte del Programa de Familia de 
Acogida de Urgencia.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.2 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sita en la calle Federico García 
Lorca número 3, 1.ª planta de Sevilla.

Sevilla, 27 de enero de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez.

NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo 
relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento núm. 373-2009-00000061-3 de fecha 4 de 

febrero de 2009 adoptado en el expediente núm. 352-2005-
21000334-1 relativo al menor S.G.A., al padre del mismo, don 
Samuel Gallego Guerrero, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar preadoptivo con respecto al menor S.G.A., 
nacido el día 1 de noviembre de 2005.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña M.ª del Carmen González Rodríguez.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor y al Ministerio Fiscal.

 
Huelva, 4 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 

Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 31 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 25 
de marzo de 2009, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-1995-00000750-1, relativo al menor 
JL.L.B., a la madre, doña Natalia Boullosa Rodríguez, por el 
que se acuerda:

 
1. Mantener lo acordado en la Resolución de desamparo 

de fecha 19 de junio de 1995 respecto al menor JL.L.B.,
2. Cesar en el acogimiento residencial del menor con su 

abuela materna, Francisca Romero Sánchez, al haber fallecido 
ésta.

3. Nombrar instructora del procedimiento a Carmen Con-
tioso Castilla.

4. Constituir acogimiento temporal con su tía Irene Lean-
dre Romero. 

Huelva, 31 de marzo de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 24 de marzo de 2009, del 
acuerdo de la Delegación Provincial de Sevilla, dictada 
en el expediente de protección de menores, por la que 
se acuerda iniciar procedimiento de desamparo del 
menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Desiré Sánchez Ballesteros, 
don José Alejandro Viera Lora.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose los interesados en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 24 de febrero de 2009, el Delegado Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en Se-
villa, en el expediente de protección de menores DPSE 352-
1998-1289, dictó Resolución acordando: 
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1.º Iniciar procedimiento de desamparo del menor J.M.V.S.
Con respecto a los padres o tutores del menor se les 

comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
establece el plazo general para la Resolución y notificación del 
presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la 
ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de la 
citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo estable-
cido no se haya dictado y notificado Resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la Resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de 
las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en 
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio 
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado 
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimiento establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 24 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez.

ANUNCIO de 17 marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-1581-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Amador Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 1 de septiembre de 2008, mediante la cual se concede a 
la unidad familiar representada por doña Dolores Amador Fer-
nández, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista 
en el art. 5, aptdo. a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
el que se regula el Programa de Solidaridad de los andaluces, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-5081-1.
Nombre y apellidos: Doña Raquel Zorrilla Ferreiro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 2 de junio de 2008, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 

doña Raquel Zorrilla Ferreiro, de fecha 27.3.2008, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actuacio-
nes practicadas y declarándose concluso el procedimiento, por 
no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en concreto 
del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a 
lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-7448-1.
Nombre y apellidos: Don Jesús Ferrer Cárdenas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 21 de julio de 2008, mediante la cual se extinguen los efec-
tos de la Resolución de concesión de fecha 27 de junio de 2008 
formulada por la unidad familiar representada por don Jesús 
Ferrer Cárdenas, de conformidad con el art. 13.1.c) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-23321-1.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Molina Rodríguez.  
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-23321-1.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Molina Rodríguez.  
Contenido del acto: Audiencia de fecha 5 de diciembre 

de 2008, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, 
alegue y presente la documentación y justificaciones que esti-
me pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se 
procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 
84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la 
oportuna Resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

    
Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-23930-1.
Nombre y apellidos: Doña Sara María Fernández Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 10 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 


